
 
1. PLANTEAMIENTO INICIAL SOBRE LA REGULACIÓN COMO HERRAMIENTA DE FRENO A MONOPOLIOS DE SERVICIOS.
La Carta Política establece como es obvio, la intervención del Estado dirigida a impedir los monopolios y evitar y controlar el abuso de la posición dominante que traería como consecuencia la afectación del derecho a la libre elección de los usuarios, el establecimiento de precios artificialmente altos, la pérdida de capacidad adquisitiva de bienes de los consumidores y el consiguiente efecto dañino en la economía del país. 

Una de las formas de generar posición dominante en el mercado son las llamadas integraciones verticales entre empresas ubicadas en distintas fases de la cadena de producción y comercialización y del ejercicio directo del poder de mercado. 

En el caso de la norma demandada, el parágrafo del artículo 86 de la ley 1328 de 2009 establece que el pago de la indemnización que les corresponde a las aseguradoras en razón del seguro de exequias, es única y exclusivamente en dinero a favor del tomador o sus beneficiarios, previa comprobación del pago del monto del servicio funerario asegurado, suministrado directamente por entidades legalmente constituidas para prestar este tipo de servicios exequiales.

Lo que se busca con la anterior medida es que las aseguradoras puedan colocarse en una situación de preponderancia en el mercado de los servicios funerarios, como quiera que si las mencionadas compañías tienen la posibilidad del pago en especie, por las restricciones de su objeto social, podrían crear subsidiarias que presten servicios funerarios o realizar convenios con empresas dedicadas a estos servicios, lo que distorsiona el mercado de los servicios funerarios, pues inexorablemente se presentan concentraciones empresariales que conllevan la modificación del mercado en la estructura de la oferta y comprime la competencia existente hasta su eliminación.

Por lo anterior es por lo que el Legislador propone una barrera entre el negocio financiero de seguros y el de servicios funerarios, para que cada quien maneje exclusivamente lo referido a su actividad: y es que por un lado limita a las aseguradoras a dar el pago por el seguro exequial en dinero y por otro lado, también limita a las empresas funerarias a que el pago de los servicios exequiales únicamente sea en especie. 

Para corroborar lo anterior es menester relacionar que un buen número de congresistas que intervinieron para que se diera vía libre a la  norma acusada, se manifestaron en cuanto a que era necesario prevenir el abuso de posición dominante con la eventual intervención de las empresas aseguradoras en el mercado de los funerarios, ante la cierta, clara y desproporcionada acumulación de capital de las primeras, que pueden pisotear a las segundas, con situaciones de mercado preponderante. El Congresista Jesús Bernal Amorocho, manifestó en el debate:

…las funerarias en Colombia son mil doscientas, tiene 150 mil empleados en todo el territorio nacional, es una batalla entre mil doscientos funerarios pequeños que están regados en toda la geografía nacional, frente a 14 aseguradoras que quieren quedarse con el filón de la economía, como es el de prestar el servicio que prestan las funerarias que llevan 80 años, cuando empezó en Antioquia y no ha tenido ningún problema
. 

Dicha delimitación en ningún momento riñe con nuestra Constitución como quiera que no están prohibida y antes por el contrario favorece los abusos de posición dominante que en la Carta Política sí está permitido.

 

2. DE LOS CARGOS EN CONCRETO..

2.1. Supuesta Violación del artículo 78 de la Constitución Política.
En la demanda se afirma que:

 “…la norma demandada viola el artículo 78, en conexidad con el artículo 16, de la Constitución, porque desconoce el núcleo esencial del derecho constitucional de los usuarios a escoger libremente entre servicios alternativos - puesto que prohíbe los seguros de exequias con indemnización en especie como vía para acceder a servicios funerarios - y les impone a los usuarios prohibiciones y cargas onerosas que son manifiestamente irrazonables y desproporcionadas”.

Pues bien, el artículo 78 de la Carta se refiere que la ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización; así señala como  responsables, de acuerdo a la previsión de la ley, a quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

En realidad, la libre escogencia entre opciones en el mercado no está expresamente prevista en citado artículo; eso sí, hay una previsión sobre el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios, pero es evidente que tal mandato no se quebranta con la norma acusada, pues ésta no prohíbe ni los seguros exequiales, ni los servicios funerarios, simplemente los regula en cuanto a sus características y desarrollo jurídico.

Al demandante se le ocurrió que también quizá la norma en cuestión violaba el libre desarrollo de la personalidad, por delimitar las actividades aseguradora y funeraria y prevenir las eventuales intromisiones mutuas en los mercados de cada uno. 

Al parecer olvida el demandante que la amplia libertad que tiene toda persona para adoptar, sin intervención del Estado ni de particulares, las decisiones relacionadas con el actual y futuro desenvolvimiento de su vida particular y familiar, está limitada por los derechos de los demás y el orden jurídico (Art. 16 C.P.)
.

Esto implica que la libre desarrollo de la personalidad no es un derecho absoluto y caótico que lleva al irrespeto al ordenamiento jurídico y a las fines y valores constitucionales, sino por el contrario, se trata de una garantía de gozar de las mínimas restricciones posibles, pero siempre bajo la orientación  del respeto al Estado social de Derecho, base fundamental de la vida en sociedad.
En el caso concreto, la actividad aseguradora como especie del genero de actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captados del público, que están sometidas a una especial sujeción por parte del Estado y precisamente por tratarse de una actividad considerada constitucionalmente de interés público, la intensidad de su regulación es más fuerte de lo regular y ello es ordenado por el propio constituyente y, por tanto, dicho condicionamiento hace parte del ordenamiento jurídico y como tal, hace parte de las cargas que tiene que soportar la persona al vivir en sociedad.

Ahora, el demandante pretende partir de la base que la delimitación de la actividad aseguradora es una restricción para el usuario, cuando, desde la perspectiva de la protección de los derechos de los consumidores y usuarios, el derecho a la libre elección de prestador de servicios es el protegido, pues con la indemnización en dinero por parte de la aseguradora se genera una ventaja para los usuarios, pues ya no estarían atados o restringidos a un número reducido de funerarias y opciones de honras fúnebres, sino por el contrario, su única limitación sería el valor asegurado, por lo que el usuario puede optar por contratar la alternativa de funeraria y servicios exequiales más acorde con sus preferencias, siempre de acuerdo con el importe que deseen gastarse.

Es de merito traer a colación la evidencia dejada en el Congreso, en el segundo debate en la Cámara de Representantes, del proyecto de ley que contenía la proposición de la disposición en análisis, el Honorable Representante Gilberto Rondón, ponente en primer y segundo debate en Cámara del citado proyecto, señaló:

Finalmente, hay que hacer una denuncia en esa materia ¿Qué es lo ha pasado cuando las aseguradoras indemnizan en especie? Que de acuerdo con las pólizas que tengo aquí presente, que tengo más de 300, las aseguradoras venden un seguro por un valor, por ejemplo de 3 millones o de 5 millones o de 10 millones, y finalmente cuando la persona fallece, le prestan un servicio que vale 890 mil pesos, 845 mil pesos, 533 pesos, y se están quedando con la diferencia del valor asegurado. De suerte que no podemos permitir ese asunto
.

Bajo tal óptica, antes que una violación a los derechos de los consumidores y usuarios de libre escogencia, se está en presencia de una medida de protección para tales sujetos, pues se permite utilizar todo el valor asegurado en la póliza de exequias y se amplía el abanico de posibilidades de servicio.

Por otro lado, no hay que perder de vista que las aseguradoras no puede prestar el servicio funerario directamente y cuando ofrecían y suscribían pólizas exequiales, en donde se comprometía la prestación de servicios funerarios, es decir, el pago de la indemnización en especie, en realidad se estaba induciendo al usuario a un error en la información sobre lo contratado en el seguro exequial, pues se le hacía creer que la prestación del servicio está cubierta, pero no lo estaba porque dentro del objeto social de la aseguradora no está la prestación de ese servicio; lo que sucedía era que la aseguradora actuaba de intermediaria frente al que realmente estaba habilitado para prestar el servicio y en efecto lo prestaba: la empresa funeraria. 

Por ello, en aras de la protección al consumidor, el artículo demandado propugna por la transparencia en la prestación de los servicios funerarios y en la contratación del seguro exequial, al establecer una clara delimitación entre las diferentes actividades ya mencionadas.

2.2. Supuesta violación del artículo 333 de la Carta Política. (Libre Competencia).

En las demandas de inconstitucionalidad contra el artículo 86 de la ley 1328 de 2009 se plantea la violación del derecho a la libre competencia, consagrado en el artículo 333 de la Carta, tras considerar que los presupuestos normativos introducidos por la reforma legislativa en comento, que modelan la prestación de los servicios exequiales, excluyen del mercado a las empresas aseguradoras, al prohibir el pago en especie del seguro de exequias y condicionar la ejecución de la indemnización del mismo seguro a la comprobación del pago del monto del servicio funerario asegurado. 

Lo cierto es que la Carta Política tiene un esquema funcional y estructural totalmente diferente al proyectado en la demanda, pues en el modelo constitucional del Estado Social de Derecho que consagró la Constitución de 1991, le corresponde al Estado conducir la dinámica colectiva hacia el desarrollo económico, con el fin de garantizar la efectividad de los derechos y principios fundamentales reconocidos dentro de la organización política,  y por ello al aparato estatal no le resulta indiferente la forma en que el ahorro público es captado, administrado e invertido, tal como se realiza en la actividad aseguradora, entre otras. 

En efecto, según el artículo 335 de la Constitución, la actividad aseguradora y, en general, cualquier actividad relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captados del público, sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en estas materias
.

Nótese, entonces, que el reproche consistente en una supuesta violación plena y simple del derecho a la libre competencia no es válido en esta actividad, pues expresamente y de manera categórica se indica por parte del constituyente que en esta tipología de actividades “sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado”  y que la regulación de la intervención del Gobierno, debe desarrollarse bajo lo establecido en la Ley, por ende:

“…las libertades de empresa y de asociación para constituir entidades financieras están sujetas a límites especiales que no se aplican a otra categoría de actividades industriales y comerciales, y las personas jurídicas que desarrollan la actividad financiera, independientemente de su naturaleza pública, privada o mixta, actúan siempre en ejercicio de una autorización del Estado para cumplir uno de sus fines, que es el de la prestación de los servicios públicos, por lo cual se obligan a cumplir condiciones mínimas señaladas por él”
.

Mas aún si se tiene en cuenta que “la posibilidad de captar, manejar e invertir recursos financieros obtenidos del público no constituye propiamente un derecho, menos aun de rango fundamental, sino una concesión hecha a los particulares que demuestran poder ser depositarios de la plena confianza pública”
.

Así, en estricto sentido, no hay una plena aplicación del derecho a la libre competencia en esta categoría de actividades, precisamente porque se trata de las únicas que tienen una estricta restricción constitucional para su ejercicio y con claros e intensos mecanismos de intervención, control, inspección y vigilancia estatal. Por ello, la acusación de la demanda resulta sin fundamento alguno.

2.3. Presunta violación del artículo 13 de la Carta Política  (Derecho a la Igualdad)

En la demanda bajo examen se desarrolla el cargo de inconstitucionalidad por violación de la libre competencia, aunado a un quebranto del derecho a la igualdad, a partir del  siguiente supuesto: la creación de prohibiciones y cargas onerosas para las empresas aseguradoras, presuntamente orientan a todos los usuarios hacia uno de los competidores del mercado, denominado exequial en alguna demanda, lo que propiciaría la consolidación de una posición dominante de un grupo de competidores sobre otro.

Ello implica necesariamente una línea argumental que considere un quebranto a la libertad de concurrencia, tras considerar similares a los presuntos competidores y sus mercados, al establecer discriminaciones supuestamente irrazonables, a partir de las limitaciones ya señaladas, entre el grupo de las entidades de carácter cooperativo o mutual, las entidades sin ánimo de lucro y las sociedades comerciales; frente al grupo de las empresas aseguradoras.

Sin embargo, el planteamiento de entrada parte de un supuesto es el plano de plano de igualdad entre las empresas aseguradoras con los demás entes sociales dedicados expresamente a la prestación de los servicios exequiales. 

La Corte Constitucional ha reconocido que es posible conferir un trato distinto a diferentes personas siempre que se den las siguientes condiciones: 

· En primer lugar, que las personas se encuentren efectivamente en distinta situación de hecho; 
· En segundo lugar, que el trato distinto que se les otorga tenga una finalidad; 

· En tercer lugar, que dicha finalidad sea razonable, vale decir, admisible desde la perspectiva de los valores y principios constitucionales; 

· En cuarto lugar, que el supuesto de hecho -esto es, la diferencia de situación, la finalidad que se persigue y el trato desigual que se otorga- sean coherentes entre sí o, lo que es lo mismo, guarden una racionalidad interna; 

· Y en quinto lugar, que esa racionalidad sea proporcionada, de suerte que la consecuencia jurídica que constituye el trato diferente no guarde una absoluta desproporción con las circunstancias de hecho y la finalidad que la justifican. 

 

Si concurren pues estas cinco circunstancias, el trato diferente será admisible y por ello constitutivo de una diferenciación constitucionalmente legítima; en caso contrario, el otorgar un trato desigual será una discriminación contraria a la Constitución
. En el caso concreto, se aprecia lo siguiente:

· En primer lugar, las personas están distinta situación de hecho. En efecto, las empresas aseguradoras desarrollan una actividad financiera; por el contrario, las entidades de carácter cooperativo o mutual, las entidades sin ánimo de lucro y las sociedades comerciales prestan un servicio funerario.

Esta radical distinción los coloca en mercados distintos, bajo condiciones distintas, con desarrollos empresariales totalmente diferentes y, finalmente, con objetivos diametralmente opuestos. Veamos:

Es evidente que las empresas aseguradoras no están en el mercado de la prestación de servicios funerarios, sino en el mercado de servicios financieros, según el cual aseguran un capital para sufragar la prestación de los servicios exequiales por terceros; a su vez, las empresas funerarias si prestan el servicio exequial directamente, con una clara proximidad a los deudos del fallecido durante la prestación del servicio funerario contratado.

Las empresas aseguradoras, por desarrollar una actividad de captación, manejo e inversión de recursos financieros obtenidos del público, están sujetas constitucionalmente a un estricto control en cuanto a su creación, desarrollo e inversiones, pues su negocio es típicamente financiero, en donde se busca a través el manejo de portafolios de inversiones y de un adecuado tratamiento del riesgo, una determinada utilidad, por ello precisamente su actividad está sometida a la constitución de reservas; en cambio, las empresas funerarias son empresas típicamente de servicios, que tal como lo señaló la Corte Constitucional
, al brindar los servicios de previsión exequial no están desarrollando actividad aseguradora, sino prestando un servicio, a pesar de tener un factor de aseguramiento, en su modalidad de previsión exequial.   

Las empresas aseguradoras no prestan, ni pueden prestar dado su objeto social restringido, el servicio funerario; por el contrario, como ya ha señalado, las empresas funerarias prestan el servicio de honras fúnebres directamente; precisamente por ello, para la empresa aseguradora el acaecimiento de la muerte y, por ende, de los gastos propios del servicio funerario es un siniestro, situación frente a la cual la aseguradora presta todo su empeño para tratar de evitar su acaecimiento y ante la que es posible presentar objeción para sustraerse de su cumplimiento; por el contrario, para las empresas funerarias, las honras fúnebres son su negocio, que llevan implícita la posibilidad casi cierta de prestar más servicios adicionales no solamente a los deudos, sino también a sus acompañantes, por lo tanto, mientras la aseguradora trata de evitar a toda costa el pago de los costos del servicio exequial, para la empresa funeraria, ese mismo servicio se constituye en la posibilidad de brindar nuevos y adicionales servicios a los ya contratados. 

En suma, como se aprecia a simple vista no se identifican criterios de comparación, ni tampoco se determinan grupos o situaciones comparables, que permitan afirmar que son asimilables los grupos que han sometido al análisis. 

Si, como en este caso, es claro que los dos grupos son diferentes, se hace innecesaria la aplicación del juicio de igualdad, porque el principio de igualdad no exige tratar igual a los diferentes, como lo ha dicho la Corte reiteradamente, y ello, justifica el tratamiento diferenciado que les dio el legislador.

· En segundo lugar, que el trato distinto que se les otorga tenga una finalidad; en este caso, la justificación del legislador al establecer restricciones a las compañías aseguradoras y es evitar que a través del pago en especie las propias compañías aseguradoras presten el servicio funerario, directa o indirectamente, a través de empresas filiales o vinculadas, y generen un situación de mercado de abuso de posición dominante. 
La posible prestación directa o indirecta de los servicios funerarios por parte de las compañías aseguradoras puede generar distorsiones en la dinámica competitiva del sector de prestación de servicios funerarios y sitúa a las compañías aseguradoras en una clara situación de conflicto de intereses en perjuicio del asegurado.

 

· En tercer lugar, que dicha finalidad sea razonable, vale decir, admisible desde la perspectiva de los valores y principios constitucionales.

La Corte Constitucional ha reconocido que no existe un sacrificio en el núcleo esencial de las libertades económicas, tales como, la libertad de empresa y la libre competencia, cuando a pesar de limitarse las reglas que gobiernan el acceso a una sana concurrencia u oposición, la medida que adopta el legislador, tiene como propósito salvaguardar la estabilidad de un principio o fin constitucional y, además, resulta proporcional y razonable
, como en este caso es evitar las distorsiones que las empresas aseguradoras pueden causar en el mercado funerario, pues es evidente que las primeras compañías gozan de un poderío económico tal que terminarían estableciendo prácticas monopólicas u oligopólicas, en perjuicio tanto del sector funerario como de los usuarios.

 

· En cuarto lugar, que el supuesto de hecho -esto es, la diferencia de situación, la finalidad que se persigue y el trato desigual que se otorga- sean coherentes entre sí o, lo que es lo mismo, guarden una racionalidad interna; que en este caso se presenta pues es evidente que la diferencia entre los actores dedicadas a las actividades aseguradora y funeraria, es coherente con la necesidad de prever el abuso de posición dominante, por parte de las aseguradoras, y la medida adecuada es señalar el seguro de exequias como uno exclusivamente de reembolso.

 

· Y en quinto lugar, que esa racionalidad sea proporcionada, de suerte que la consecuencia jurídica que constituye el trato diferente no guarde una absoluta desproporción con las circunstancias de hecho y la finalidad que la justifican. 
En este caso en particular, el legislador previó la necesidad de establecer restricciones a las empresas aseguradoras, bajo los criterios de la razonabilidad y proporcionalidad, siempre respetando la reserva de ley para el efecto, sin  afectar el núcleo esencial de la libertad de empresa, pues las empresas aseguradoras pueden seguir contratando el seguro de exequias, como en efecto se ha dado;  además, la restricción que se acusa obedeció a motivos adecuados y suficientes que justifiquen la limitación de la referida garantía, como son la preservación de las empresas funerarios, lejos de las distorsiones que pueden provocar las aseguradoras, y el beneficio en cuanto a la posibilidad de opciones del usuario
.

Lo que vemos, entonces, es que no existe una distinción entre pares en la norma jurídica bajo examen y además, la medida en cuestión tiene  una justificación razonable y, por ello, se trata de una regulación constitucionalmente admitida.

2.4. Presunta violación al artículo 83 de la Carta (Confianza Legítima)

El demandante considera que la norma acusada viola el artículo 83 de la Constitución porque modifica las condiciones normativas bajo las cuales los beneficiarios y asegurados contrataron la póliza de seguros de exequias,  pues adoptaron tal decisión confiando en la estabilidad del régimen aplicable, en especial, la posibilidad del pago de la indemnización en especie.

He entendido que la jurisprudencia constitucional plantea la necesidad de que exista un criterio de ponderación entre la seguridad jurídica garantizada a los miembros de una sociedad regida bajo las reglas del Estado social de derecho, y la posibilidad de que el legislador pueda adoptar, modificar y derogar las regulaciones que estime convenientes para alcanzar los fines que le han sido encomendados constitucionalmente. 

En el presente proceso, es importante señalar que el seguro de exequias antes de la expedición del artículo 86 de la Ley 1328 de 2009 tampoco se podía pagar en especie, a pesar que las aseguradoras así lo hacían y a ello se comprometían en sus pólizas. 

En efecto, el Código de Comercio no prevé dentro de su regulación el seguro de exequias específicamente, sino contempla el régimen de seguros, de acuerdo a dos claras categorías: seguros de daños y seguros de personas. A estas tipologías, según sus especificidades, se aplican reglas comunes como es el caso del pago de la indemnización, que está regulada en el artículo 1090 del Código de Comercio y que señala que la indemnización será pagadera en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de la cosa asegurada, a opción del asegurador. Estas son las opciones de pago de la indemnización en los seguros que prevé la legislación colombiana y no otras; obviamente cuando estamos en presencia de un seguro de vida, la única opción viable es el pago en dinero; pero cuando estamos frente a un seguro de daños, cualquiera de estas alternativas es jurídicamente posible. 

Es claro que las opciones de pago de la indemnización del seguro, diferentes a dinero, como son la reposición, reparación o reconstrucción, no son compatibles, ni obedecen al pago en especie de un seguro de exequias, por tanto, aún antes de la aparición del artículo acusado, las aseguradoras no estaban autorizadas al pago en especie de este tipo de seguros. 

Sobre lo anterior, en el segundo debate en la Cámara de Representantes, del proyecto de ley que contenía la proposición de la disposición en análisis, el Honorable Representante Gilberto Rondón expresó lo siguiente:

En el segundo parágrafo estamos diciendo que las aseguradoras solo podrán indemnizar en dinero y no lo pueden hacer directamente y en especie, justamente porque ese no es el objeto social, pero no solamente por eso, sino porque el Código de comercio desde el año 71, en el artículo 1110, manifiesta como deben indemnizar las aseguradoras, y dice que lo podrán hacer en dinero, en reposición o en reparación, pero no por prestación de un servicio funerario. Por lo tanto, no se puede prestar a través de especie, si no que tendrá que hacerse a través de dinero, porque no hay cómo, en el caso de un vehículo automotor que se pueda reponer, o que se pueda reconstruir, o que se pueda reparar. Aquí estamos hablando de unas honras fúnebres, de suerte que en este caso solamente las aseguradoras podrán pagar en dinero, ya lo dice el Código de Comercio, pero queremos hacer claridad, porque se ha manejado indistintamente esa norma
.  

Y recuérdese que por la estricta e intensa regulación, inspección y vigilancia a la que constitucionalmente es sometida la actividad aseguradora, no es admisible jurídicamente que el desarrollo de las operaciones de una empresa aseguradora ocurra por fuera de las normas que autorizan su ejercicio. Así mismo, la regulación que fue objeto de modificación por el artículo 86 de la Ley 1382 de 2009 había sido originalmente consagrada, a término indefinido y, por tanto, no existía un periodo cierto y explícito para gozar del beneficio que pudiera suscitar la expectativa legítima de que en ese lapso esta sería mantenida por el legislador.

Por otro lado, el tema de los seguros exequiales frente a los servicios funerarios había sido objeto de regulación a través del pluricitado artículo 111 de la Ley 795 de 2003, y luego fue sometido a control de constitucionalidad en la Corte Constitucional y fue esta Corporación quien expresamente advirtió que existían vacíos legales que debían ser llenados por el Legislador, por lo que era previsible que la nueva regulación estableciera modificaciones o detallara el modelo de los negocios jurídicos ya comentados.  Y no hay que perder de vista que la norma acusada se encuentra dentro del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que ha sido objeto permanente de modificaciones
, precisamente por regular las actividades de captación, manejo e inversión de recursos financieros obtenidos del público, que por sus características requieren permanente atención por parte del legislador. 

Así que es claro que no podía haberse generado entre los particulares una idea de certeza respecto de la vocación de permanencia de la regla anterior a la norma en cuestión.  En ese orden de ideas, no reúnen las condiciones objetivas para que pudiera confiarse legítimamente, de buena fe, en la estabilidad de la regulación previa al artículo 86 de la Ley 1382 de 2009.  Ciertamente:

2.5. La Norma demandada no viola el artículo 42 del Estatuto Superior. ( Intimidad, honra y dignidad familiar), y mucho menos el 19 ibídem (ejercicio del culto religioso)     

Según la demanda, el articulo demandado afecta el goce efectivo del derecho a la intimidad, honra y dignidad familiar y puede incidir negativamente en el ejercicio del culto religioso, porque supuestamente creó obstáculos para que los familiares del difunto puedan decidir autónomamente la forma de honrar al ser querido fallecido, de acuerdo  con sus creencias religiosas, y se refiere tácitamente a la restricción aplicada al seguro exequial, de pago de la indemnización únicamente en dinero.

Es importante revelar que la demanda que se somete a consideración de la Corte Constitucional, a pesar de que alegue la violación de derechos fundamentales de personas naturales, por parte de la norma acusada, en realidad está persiguiendo la preservación de una comisión de intermediación, que puede resultar al contratarse los servicios funerarios. 

No es más, pues la norma acusada, como se ha visto, no prohíbe la contratación de los seguros exequiales, no condena su ejecución y desarrollo, sino condiciona el pago de la indemnización en dinero, y a que efectivamente ocurra el pago de los servicios funerarios a la empresas especializadas y autorizadas para el efecto, estableciendo claramente que el seguro de exequias es única y exclusivamente un  seguro de reembolso. 

Es decir, que especializa cada uno de los sectores comprometidos en los servicios funerarios, tanto el que lo presta directamente, como el asegurador que brinda una indemnización ante la ocurrencia del siniestro, para que no se presenten estorbos recíprocos. 

Por ello, la discusión constitucional no es, como pretende desviarla el demandante, sobre la plena ejecución de los derechos fundamentales a la intimidad, a la honra, a la dignidad familiar y al ejercicio del culto religioso, pues en nada interfiere el pleno ejercicio de estos derechos fundamentales, la regulación de los negocios jurídicos ya mencionados.

La norma demandada no interfiere el servicio funerario como tal, pues no impone condiciones a la forma como debe desarrollarse, sino expresamente excluye del manejo del rito de la honra fúnebre a quien nunca lo ha manejado: las aseguradoras. 

3. PETICION

Fundamentado en lo anteriormente relacionado, con todo respeto solicito a la Corte Constitucional que declare la exequibilidad del artículo 86 de la Ley 1328 de 2009, sin condicionamiento alguno. 
De los honorables Magistrados con todo acatamiento.
� Gaceta del Congreso No. 1019 del 9 de octubre de 2009.


� Corte Constitucional. Sentencia No. T-813/00. M.P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 


� Gaceta del Congreso No. 1019 del 9 de octubre de 2009.


� La expresa injerencia en este sector, que ordena el constituyente, se hace explicita con el reparto de competencias entre el legislador y el Gobierno, frente a la regulación y vigilancia de este tipo de actividades. Ciertamente, en el literal d) del numeral 19 del artículo 125, se indica que el Congreso a través de leyes marco o cuadro establece las pautas a partir de las cuales el Presidente de la República ejercerá su inspección, vigilancia y control, además de su intervención, tal y como lo preceptúa el artículo 189, numerales 24 y 25, del Estatuto Superior.


� Corte Constitucional. Sentencia No. C-1062/03.MP.: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.


� Ibídem.


� Corte Constitucional. Sentencia No. C-530/93. M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero.


� Corte Constitucional. Sentencia No. C-940/03.MP.: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.


� Corte Constitucional. Sentencia No. C-623/04.MP.: Dr. Rodrigo Escobar Gil.


� Corte Constitucional. Sentencia No. C-070/04.MP.: Dra. Clara Inés Vargas Hernández.


� Gaceta del Congreso No. 1019 del 9 de octubre de 2009.


� Para resaltar solo algunas: Ley 454 de 1998,  Ley 510 de 1999,  Ley 526 de 1999,  Ley 546 de 1999,  Ley 795 de 2003,  Ley 964 de 2005 y  Ley 1121 de 2006.






